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PAITE OFICIAL.

1.ª sección.—MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Áranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

El dia 28 del actual á las dos de la tarde 
se procederá á la venta en subasta pública 
de 22 carruajes pertenecientes al Estado, que 
al final se detallan, cuyo acto tendrá lugar en 
el Ministerio de la Gobernación ante los Di
rectores de Correos y de Contabilidad especial, 
asistidos del Oficial que se designe para secre
tario , bajo las condiciones siguientes:

4.a Para tomar parteen  la licitación es in 
dispensable hacer en el acto un depósito p ré- 
vio de mil reales en metálico, ó en otra ga
rantía á satisfacción del Director de Contabi
lidad. *

2.a- Se pueden presentar proposiciones ge
nerales ó parciales indistintamente, admitién
dose pujas por el término de un cuarto de ho
ra , trascurrido el cual se cerrará el remate.

3.a No tendrá efecto la adjudicación hasta 
que se determine de Real orden; pero esta se 
expedirá cuando mas tarde en el término de 
tercero dia, á no haber una causa poderosa 
que lo impida.

4.a Los depósitos de los interesados á favor 
de los cuales queden los carruajes en la li
citación, continuarán retenidos para garantir 
el compromiso contraido, devolviéndose en el 
acto los demás.

5.a Si en el término de ocho dias después 
de haber dado conocimiento á los interesados 
de la adjudicación á su favor, no dispusieran 
de los carruajes, perderán el depósito.

6.a Se dará un plazo de tres meses para el 
total pago de las sillas que se rem aten, siem
pre que se presente garantía bastante á juicio 
del Sr. Director de la Contabilidad, y que los 
pagos se hagan en tres plazos, á saber: uno 
en el acto de entregarse los carruajes ; otro á 
los sesenta dias, y el tercero á los noventa, 
quedando hasta la extinción de la deuda re
tenido el depósito.
Números y precios de tasación de los carrua

jes que han de enagenarse, los cuales están 
de manifiesto en el taller de D. Justo Monto- 
v a , calle de Atocha, núm . 127.

SILLAS DE CUATRO ASIE?ÍTOS.

Números. Reales vellón.

Número 2 ........... 7,500
Número 3 ........... 8,500
Número 6 ........... 8,300
Número 7 ........... 8,600
Número 8 ........... 8 , 0 0 0
Número 10........... 7,800
Número 11........... . . . .  1 0 , 0 0 0  

8,300Número 12...........
Número 14........... 7,000
Número 15........... 8,500
Núméro 16........... . . . .  7,900
Número 17........... 7,500
Número 18........... 8,300
Número 19........... 8,500
Número 20........... 8,000

SILLAS DE TRES ASIENTOS.

Número 5 ............ 7,500
Número 6 ........... 1,300

Números. Reales vellón.

Número 7 ........... . . . .  1,300
Número 8 ............ 1,500
Número 9 ........... 1,300
Número 10............ 1,300

SILLAS DE SIETE ASIENTOS.

Número 12........... 3,000
Madrid 12 de Mayo de 1852.=El Director,

Manuel Zarazaga. 2

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Halcón aprehendió el 9 del 
actual al O. de Cádiz cuatro tercios con 774 
libras de tabaco.

E x p o s i c i ó n  a  S. M.

Señora El Administrador de la Aduana de 
Lanzarote, en la provincia de Canarias, que 
suscribe, acude presuroso á los pies del Trono 
de Y. M. á expresar el indecible júbilo que ha 
experimentado al tener noticia en estas apar
tadas regiones del feliz y completo restableci
miento de Y. M. después del execrable cri
men que debiera borrarse de la memoria del 
mundo, y que ha helado de espanto á todos 
los pueblos de la monarquía, para felicitarla 
por ello con toda la veneración y respeto pro
pios de un súbdito agradecido y fiel á su ado
rada Reina.

Quiera el Omnipotente, Señora, velar por 
la preciosa existencia de Y. M., según la ha sal
vado milagrosamente por uno de sus altos é 
incomprensibles juicios, para que esta nación 
magnánima tenga eternamente en Yos y su 
régia estirpe el mas firme baluarte de paz y 
prosperidad, y pueda demostrar al orbe ente
ro', como lo acaba de patentizar, la adoración 
profunda que el pueblo español profesa á sus 
Monarcas, en quienes ve simbolizadas sus 
g lorias, sus tradiciones y sus mas brillantes 
recuerdos.

Dígnese Y. M. aceptar esta leal y sincera 
manifestación del que suscribe como una prue
ba de su acendrado amor y lealtad á vuestra 
Real Persona é ilustre descendencia; y el To
dopoderoso, á quien fervorosamente eleva sus 
súplicas con el lleno de su entusiasm o, pro
longue indefinidamente la importante vida 
de V. M. para felicidad de la monarquía.

Arrecife de Lanzarote y Marzo 10 de 
1852.= Señora.= A  L. R. P. de Y. M.=Yicente 
Recio.

2.a  seccion. -  O F IC IN A S  GEN ERA LES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones áondí
han cabido los 50 premios mayores de los 80 £
que comprende el sorteo de este dia.

Núme Premios.
ros. Ps. fs. Administraciones.

2 2 2 6 3 . 30000 Santander.
53 S I . 10000 Madrid.

13046 . 4000 Alcázar de San Juan.
2 2 5 9 9 . 2000 Málaga.

8 5 7 5 . 1000 Madrid.
1 6 5 4 2 . 1000 Idem.
2 2 9 3 7 . 1000 Cádiz.
1 1 510 . 1000 Barcelona.

57 4 1 . 500 Cádiz.
19061 . 500 Moron.
15408 . 500 Granada.
2 5 206 . 500 Madrid.
17079 . 500 Borja.

4196 . 500 Madrid.
3111 . 500 Idem.

2 6 149 . 500 Idem.
2 6 304 . 500 Yitoria.
26838 . 500 Madrid.
12050 , 500 Sevilla.
10648. 500 Yalls.

Núm e
ros.

Prcm it s. 
Ps. IV. A d )¡'niP'r.uione-.

16870. 500 Ferrol.
22623. 500 Barcelona.

2303. 500 Chinchón.
14796. 500 Madrid.
7505. 500 Idem.
8958. 400 Motril.

364. 400 Barcelona.
6132. 400 Cádiz.

13618. 400 Motilla del Palancar.
7154. 400 Cádiz.
1987. 400 Madrid.

20339. 400 Alcalá de Henares.
1317. 400 Pamplona.

21705. 400 Alcira.
15676. 400 Gerona.
25033. 400 Santander.

2686. 400 Palencia.
23018. 400 Barcelona.
26870. 400 Madrid.

9332. 400 Oviedo.
15977. 400 Elche.
10075. 400 Barcelona.
23226. 400 Madrid.
20755. 400 Idem.

1964. 400 Cádiz.
25732. 400 Barcelona.
11780. 400 Madrid.
22798. 400 Córdoba.

4348. 400 Puenteáreas.
8040, 400 Aguilas.

La Dirección general ha dispuesto que el
sorteo que se 1ha de celebrar el dia 29 de
Mayo próximo sea bajo el fondo de 144,000
pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á 96
reales cada uno , de cuyo capital se distri—
buirán en 808 ]premios y 8 aproximaciones
108,000 pesos fuertes en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.

1 . . . d e . . . ...............................  30000
1 . . . d e . . . ...............................  10000

Premios. Pi'so> fueiios

1 . . . do ............... ................... 4000
1 . . . d e . . . . . . . . .  ................. 2000
4 . . . d e . . . .  1 0 0 0 .............. 4000

1 7 . . . d e . . . .  500........... 8500
2 5 . . . d e . . . .  400........... 10000
3 0 . . . d e . . . .  200............ 6;00
5 0 . . . d e . . . .  100........... 5090

6 7 8 ... d e . . . .  4 0 ........... 27! 20

808

2 Aproximaciones de 340 ps. ca
da una para el número ante
rior y posterior al premio ue
30000.......................................... 680

2 Idem de 170 para idem al
de 10000.................................... 3 i 0

2 Idem de 100 para idem al
de 4 0 0 0 .................................... 200

2 Idem de 80 para idem al de 2000. 160

108000

Si el número 1 obtuviere alguno de los 
cuatro premios mayores, la aproximación an
terior que corresponda á dicho premio será 
para el 30000; y si fuere este el agraciado, la 
posterior será para aquel.

Los 30,000 billetes estarán subdi vid idos 
en octavos á 12 rs. cada uno, y se despacha
rán en las Administraciones de loterías nacio
nales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se 
darán al público las listas impresas de Jos n ú 
meros que hayan conseguido premio ó apro
ximación; y por ellas, y por los mismos bi * 
lletes originales , pero no por ningún otro do
cumento, se satisfarán las ganancias en las 
mismas Administraciones donde se hayan ex
pendido , con la puntualidad que tiene acredi
tada la Dirección.

Madrid 19 de Abril de 1852, =  Mariano 
de Zea.

3. ª sección.—ANUNCIOS

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

L i s t a  de los cien mayores contribuyentes vecinos de esta corte que, con arreglo al arl. 65 del 
Real decreto de 2 del mes último, deben componer el Jurado pura la calificación de los delitos 
de imprenta.

CUOTAS DE CONTRIBUCION.

NOMBRES. Por territo
rial. Por subsidio. T o t a l ,

1 D. Mateo Murga.......................................................
2 D. Santiago Alonso Cordero................................
3 D. Fernando Fernandez Casariego.....................
4 Excmo. Sr. Duque de Medinaceli.......................
5 D. Bartolomé Santarnarca....................................
6 Excmo. Sr. Marqués de Fuentes de D uero.. . .
7 Excmo. Sr. Conde de Oñate................................
8 D. Luis Usoz y Rios...............................................
9 Sr. Marqués de la Torrecilla..............................

10 D. Domingo Norzagaray........................................
11 Excmo. Sr. Duque de Osuna..............................
12 D. Manuel Matheu..................................................
13 D. Segundo Colmenares........................................
14 D. Daniel W eisweiller..........................................
15 D. Francisco de las Rivas....................................
16 Excmo. Sr. Conde de Chinchón.........................
17 D. Juan Manuel Calderón....................................
18 D. José Rodrigo Yilches........................................
19 D. Mariano Barrio...................................................
20 Excmo. Sr. Conde de Sástago.............................
21 Excmo. Sr. Marqués de Perales..........................
22 D. Pascual Sebastian de Liñan............................
23 D. Manuel López Salvador..................................
24 D. Ignacio Perez de Soto......................................
25 D. Juan Antonio Iranzo........................................
26 D. Nicolás Urtiaga..................................................
27 Excmo. Sr. Duque de Berwick y de A lb a .. . .
28 D. José de la Cámara............................................
29 D. Manuel Perez Seoane............................
30 D. Diego del Rio.....................................................

84,164
05,826
49,181
38,876
38,275

9,830
31,981
31,980
30,676
15,137
29,948
28,496
27,995

27.815 
27,037

24,576
23,770
23,286
20,501
20.454 
20,380 
20,128 
19,878 
19,257 
18,084 
18,464
18.815
17.454

5,724 
1 1,619

24*784

14,716

27,880

24,784

843 04 
713)50 
00,800 
38.876 
38,275 
34,214 
31,981 
31,980 
30,676 
29.853 
293)48 
28.496 
27^995 
27Í880
27.815 
27,037 
24.784 
24.576 
23,770 
23.286 
20,501
20.454 
20,380 
20,1 '28 
19,878 
19,257 
18,084 
18,464
18.815
17.454



CUOTAS DE CONTRIBUCION.

NOMBRES, |Por perrito- Por subsid¡0. Total

31 D. Vicente B a y o   .........................................    43,536 3,663 47,19$
32 D. Antonio Guillerm o M o r e n o .. . .................................... •• 47,037 17,037'
33 D. Gerónimo Daguerre................... - .........................  46,918 . .  46,918
34 D. Vicente Pereda....................................... ................ 4 4,431 2,175 46,606
35 Excm o. Sr. Conde de Polentinos ..............  4 6,561 . .  46,561
36 D. Manuel M olinuevo..................................................  4 6,421 . .  46,421
37 D. Gaspar Soliveres...........................................................   46,322 . .  46,§22
38 Excm o. Sr. Marqués de M iradores.......................... .. 4 6,070 . .  46,070
39 Excm o. Sr. Marqués del S ocorro.................. . . . . . .  46,056 . .  16,056
40 D. Manuel Pulgar y Castaños  . 45,704 . .  15,704
41 D. Ignacio Perez M olió................................... 45,4 73 . .  15,173
42 Excm o. Sr. Marqués de Val media n o .    45,123 . .  4 5,123
43 Excm o. Sr. Marqués de R ob led o  ...............  4 5,086 . .  4 5,086
44 D. Fernando Alonso.-.•. . . ............. 42,690l 2,060 44,750
45 Excm ó. Sr. Marqués de C a sa -R ie ra .. .   ...........  4 4,606 . .  4 4,696
46 f>. José Velasen • • > *  .......... ......... ..................  *4,392 . .  4 4,392
47 Excm ó. Sr. Marqués de M orante...........................  4 4,266 . .  4 4 266
48 Excm o. Sr. Marqués de Sotom ayor...........................................  •• 4 4,124
49 Excm o. Sr. Marqués de A leañ ices.........................  14,267 2,74 3 13 980
50 D. Am brosio E g u iiu z   10,461 3,434 4 3-895
51 Excm o. Sr. Conde de Goyeneche . . . . .   ................. 13,788 . .  13*,788
52 D. Basilio Carranza...........................................     40,084 3,548 13,632
53 D. Basilio Chavarri............................................................ 43,309 . .  43,309
54 D. Leoncio Fernandez. ..................................................  43,247 . .  4 3 247
55 D. José Manuel Collado.................................................... 43,209 . .  43*209
56 D. Manuel G arcía........................................................  4 3,035 . .  13*,035
57 D. Ignacio Ju go .....................................................................  . .  42,932 42,932
58 Excm o. Sr. D uque de San L orenzo..........................  12,881 . .  42,881
59 D. Cosme García R etam ero........................................... 42,622 . .  42,622
60 D. Bonito Fernandez M aqueira....................................  42,553 . .  42 553
61 Excm o. Sr. Marqués de Salas...................................... 42,534 . .  42*534
62 D. José Ibarra     ..................................................  8,873 3,606 12*479
63 D. Jaime Ceriola . ............................................  . .  42,392 42*392
64 D. isidro Tom é ..................................................  42,326 . .  42 326
65 D. Vicente Jaquet.........................................................    . .  12,083 42*083
66 Excm o. Sr. Marques de M alpica.................................  12,023 . .  4 2 023
67 D. Juan Muría del Valle...........................................  42,010 . .  42,*040
68 D. Hipólito Fernandez V íctores............................ 4 1,949 . .  41 949
69 Sr. Marques do Iturbieta.........................................  4 4,91 4 . .  4 4 *91 1
70 D. José F inat.................................................................. 4 1,546 . .  4 4*546
71 D. Estanislao V u rq u ijo ............................................... 41,544 . .  41,544
72 D. José Canga A rgu elles............................................  11,449 . .  11*449
73 D. Valentín Céspedes........................................................ 8,260 3,205 41,465
74 D. Matías A n g u lo ...............................................................  8,711 2,747 44,458
75 I). Manuel Cantero............................................................  5,167 6¿201 14,368
76 Excmo. Sr. Duque de R iánsares   41,343 11343
77 D. Luis Dalpt................................................................... 41,255 1l!255
78 D. Manuel Á n du aga ...................................................... 44,218 . .  4 1 248
79 D. Justo Hernández.......................................................  41,206 . .  41*206
80 Excmo. Sr. Conde de Santa Coloma   4 0,965 ! .  4 0^965
81 Excm o. Sr. Conde de A ltam ira...............................  10,930 . . 4 0*930
82 D. Jaime Meric.....................................................................  . .  10,847 40*847
83 D. Francisco Gómez A ce b o ................................4 0,839 . .  40 839
84 D. Joaquín Mugiro y A zcarate .............................  4 0,801 . .  10*804
85 D. Antolin Vdaeta............................................................. 4,562 6,201 10*763
86 D. Agustín Gómez............................................................. 40,726 . .  40,726
87 D. José María M onreal.....................................................  7?058 3,606 40,664
88 Excm o. Sr. Marqués de V illadarias.......................... 40,595 . .  40,595
89 I). Ignacio Juez Sarm iento   40,575 . .  40*575
90 D. José Caballero  40,537 . !  10^537
91 D. Mariano de la Paz G arcía     10,511 . .  40 511
92 D. Joaquín A lca ld e    10,460 . .  10*460
93 D. José de la Q uintana.....................................   7,196 3,205 4 0,’ 401
94 D. Joaquín González Bustam ante..............................  10,372 . .  40,372
95 Excm o. Sr. Conde de Puñonrostro  10,194 . .  10*194
96 Excm o. Sr. Conde de B ornos  40,158 . .  40*158
97 D. Manuel M arcos  10,132 . .  10*132
98 D. Juan Bautista L lano  9,989 . .  9*989
99 D. Próspero Frutos Jim énez  9,920 ... 9*920

4 00 D. Ezequiel Diez Tejada  9,864 . .  9^864

Lo qu e, en cumplimiento á lo prevenido en el expresado Real decreto, he dispuesto se in 
serte en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia para su debida publicidad 

Madrid 14 de Mayo de 1852 .=M elchor Ordoñez.

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscricion especial.-Quincuagesim otercera lista
Núme

ros. Nombres do los suscritores. Rs, vn.

Suma de las suscriciones
anteriores.........................1.193,013.. 17

328 El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo
de Toledo, á nombre del Ilus- 
trísimo Sr. Obispo de Segovia, 
por suscricion de aquella dió
cesis . ...................................... 8,766.. 4

329 La Inspección general, los Jefes
de distrito, Jefes y  Oficiales é 
individuos de tropa del cuerpo 
de carabineros del reino ,, 39,293..30

Total rs. v n . ., 1.241,073.,17

M adrid 11 de Mayo de 18o2. =■ El Secretario 
del Banco español de San Fernando, M. M. de 
Uhagon,

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES D IRECTAS,
ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO DE LA P R O -  

VIN C I A DE MADRID.

El dia 25 del presente mes, de doce á una 
de su tarde, se rematarán en arrendamiento 
en los estrados de la Subdelegacion de Rentas, 
sita en la calle de Capellanes, núm. 7, cuarto 
bajo, los pastos de !a dehesa de Zuqueca, que 
en la provincia de Ctudad-Ileal pertenecen al 
secuestro ele D. Cirios, cuyo arrendamiento 
será por tiempo r e cuatro años y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en dicha Subdelegacion. Lo que se

anuncia para conocim iento de los que quieran 
interesarse en la subasta.

Madrid 14 de Mayo de 1852. =  Rafael de 
Heredia.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

INDIRECTAS DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose la residencia de los herederos 
de D. Nicolás Tontuli, Marqués de Liante, el 
que posea dicho título en la actualidad, ó se 
crea con derecho á poseerlo, se les invita por 
medio de este aviso para que se presenten en 
esta Adm inistración con el objeto de enterar
los de un asunto que les concierne.

Madrid 13 de Mayo de 1 8 52 .= L . Alvarez*

Ignorándose la residencia de Doña Eugenia 
Rábago de Echezarreta, Condesa de Pernia, 
se la invita por medio de este anuncio para 
que se presente en esta Adm inistración con 
objeto de enterarla de un asunto que la con
cierne.

Madrid 43 de Mayo de 1 8 5 2 .= L . Alvarez.

2
CONSEJO PROVINCIAL DE VALENCIA.

José M artínez, vecino de esta ciudad , en 
concepto de apoderado de Luis Cubells y Lan- 
dete, licenciado del ejército por cum plido, ha 
acudido á este Consejo de provincia en solici
tud de que le sean entregados 4,200 rs. ve
llón que existen depositados de los 5,000 que 
se hicieron efectivos para la admisión en caja 
de dicho Luis Cubells, como sustituto de Juan 
Ramón Caballero y Lacuesta, quinto por el 
cupo de Tous en el reemplazo de 4844; pero

sin acompañar la carta de pago de dichos 
5,000 rs. que debió expedirse por el deposi- 
tario de la Diputación provincial en aquel en
tonces.

; En vista pues de e llo , ha sido acordado 
fi$eéT pública esta petición por medio de la 

■ &ak>eta de Madrid y Boletín oficial de esta pro- 
; f  iúóía, para que si alguno se creyere con me
jor  derecho al indicado depósito, ó tuviere que 
alegar algún justo motivo de oposición á su 
en trega , lo deduzca en debida forma ante 
ésta corporación dentro el preciso término de 
un m es, á contar desde la inserción de este 
aviso, pues trascurrido dicho plazo se resol 
verá el expediente según corresponda.

Valencia 12 de Mayo de 4 852. = E l  Vice
presidente, F errandis.= P . A. D. E., y P. E. S., 
José Antonio Llórente,

í). Blas Melida Lizana, Secretario honora
rio de S. M., Adm inistrador Jefe de la fábrica 
de tabacos de Santander &c.

Hago saber que habiéndose dispuesto pór 
la Dirección general de Rentas estancadas én 
su orden de 22 del actual se proceda en p ú 
blico remate el surtir á este establecimiento 
del papel timbrado, su im presión y cortado, 
que para la formación de paquetes de tabaco 
picado se necesite, bajo las condiciones del 
oportuno pliego que á continuación se inser
ta, he señalado para su celebración la maña
na del 29 de Mayo próxim o, cuyo acto tendrá 
lugar en el despacho de esta Adm inistración 
y hora de las once en punto.

Dado en Santander á 28 de A bril de 1 8 5 2 .=  
Blas Melida Lizana. =  Por mandado de S. S., 
José María Olarán.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 
público remate el servicio de abastecer á la 
fábrica de tabacos de esta ciudad del papel, 
su impresión y cortado que en la misma se 
necesite para  la formación de paquetes de ta 
baco picado p or  el término de un año.

4? La fábrica contrata el papel que se ne
cesite para la construcción de paquetes de 
tabaco picado, cortado en octavos de cuatro 
mil por cada resma, é impreso con los rótu 
los y escudo que el Adm inistrador Jefe de la 
misma determ ine, y  según las muestras que 
se hallan de manifiesto, bajo el tipo á la baja 
de veinte y seis reales vellón resma de q u i
nientos pliegos útiles.

2? El contrato tendrá efecto por término 
de un año, debiendo empezar á contarse des
de el dia en que se com unique al interesado, 
como mejor postor, la orden de aprobación de 
la Dirección general de Rentas estancadas.

3* El contratista se obliga á presentar por 
sí, ó por medio de representante competente
mente autorizado, dentro de la fábrica las 
resmas de papel que sean necesarias para el 
consumo de e lla , á cuyo efecto el A dm inistra
dor Jefe de la misma dirigirá á aquel, con 
un mes de antelación, los pedidos, y de la cla
se que considere necesarios.

4? El pago de las resmas de papel que 
presente el contratista, verificada que sea su 
entrega después de reconocidas y admitidas, 
tendrá efecto por la depositaría de está fábri
ca en dinero efectivo de oro , plata y calderi
lla, prévia la oportuna liquidación por las ofi
cinas de la misma.

5? Si el contratista no presentase oportu 
namente el núm ero de resmas de papel im 
presas y  cortadas que se le tengan pedidas, 
la Hacienda pública adquirirá el necesario 
surtido á cualquier precio, siendo su abono de 
cuenta de aquel.

6  ̂ El contratista asegurará el cum pli
miento de su com prom iso depositando seis 
mil reales vellón en metálico en la Tesorería 
de Rentas de esta provincia , por medio de la 
Adm inistración de Indirectas y  Rentas estan
cadas dé la m ism a, ó el equivalente de dicha 
cantidad en resmas de papel de la clase con
tratada, en los almacenes de esta fábrica, cu
ya fianza le será devuelta á la finalización y 
buen comportamiento de su contrato.

7* El mismo se obliga á cum plir fielmente 
su compromiso por medio de escritura públi
ca que otorgará al efecto, siendo de su cuenta 
los gastos que se originen.

8* La licitación se ha de verificar precisa
mente por pliegos cerrados, en que se exprese 
la mejora del tipo señalado, y si hubiese dos 
ó mas proposiciones iguales se abrirá la li
citación nuevamente entre los que fueren en 
igual form a, teniendo parte en ellas solo los 
firmantes de aquellas.

Santander 4 2 de Abril de 4 852. =  Manuel 
González A lp u en te .= V ? B?, M elida .=E s co
p ia .= J o sé  María Olarán.

4.ª SECCION .- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José María M ontemayor, magistrado hono
rario de la Audiencia territorial de Granada y Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta 
corte.

 ̂ Por el presente c ito , llamo y  emplazo por tér
mino de nueve dias, que por tercero y  último se se
ñala, á Teresa de Andrés Domínguez, hija de M i
guel y Juana, viuda de Timoteo Oviedo, natural 
de Sigiienza , vecina de esta corte, y  á Ramona 
Montoya Campos, hija de Juan y Josefa , natural 
de Lobera , ele estado soltera , para que se presienten 
en Ja audiencia de mi juzgado, sita en el piso

bajo de la territorial, á responder de loá éargoá que Ies 
resultan en causa criminal que contra laá mismas se 
instruye por estafas hechas á Blasa G arcía, de esta 
vecindad; apercibidas que de presentarse se les oirá 
y  administrará justicia en lo que la tuvieren, y  eu 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 6 de Mayo de 1852.=P or el 
Sr. Montemayor , Aurioles. =  Por mandado de S. S., 
doctor Mariano García Sancha.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan F iol, 
Juez de primera instancia en esta capital , refren
dada del escribano del número de la misma Sr. Don 
Basilio María de Arauna , se cita, llama y  emplaza 
por segundo término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de una capellanía colativa 
fundada por Doña Ana Merino en la parroquial de 
San Ginés de esta corte , á fin de que dentro de di
cho término acudan á deducirle en dicho juzgado y  
escribanía.

Madrid 3 de Mayó de 1 8 5 2 .= Basilio María de 
Arauna.

D. José M orp hy , magistrado honorario de la 
Audiencia territorial de Albacete y  Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapies de esta corte &c.

Por el presente cito , llam o y  emplazo por pri
mer edicto y  pregón y  término de nueve dias á 
Juan Simarro, natural de Tara zona, soltero, jor
nalero, de 22 años de edad, que en 26 de Enero 
últim o habitaba en la calle del Salitre , núm. 26, 
cuarto en el patio, y  cuyo paradero se ignora, para 
que se presente en mi juzgado y  escribanía de nú
mero de D. José Marin , sito en el piso b,ajo de la 
Audiencia territorial, frente á Santa Cruz , de doce 
á dos de la tarde, con objeto de recibirle declara
ción en causa que se instruye de oficio contra el 
mismo por estafas, pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

D. José Ruiz de Vargas y  Bringas , Juez de pri
mera instancia de esta villa y  su partido.

En virtud del presente c it o , llam o y  emplazo á 
todas las personas que se crean con derecho á un 
solar con los muros ruinosos, situado en la calle real 
de la villa del Real de la Jara, para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid, se presenten en este juzgado por 
la escribanía del infrascrito á deducir las acciones 
que les competan, pues trascurrido sin haberlo veri
ficado les parará el perjuicio que haya lu g a r , y  se 
proveerá en su rebeldía lo que corresponda.

Dado en Cazalla á 8 de Mayo de 1852. =  José 
Ruiz de Vargas y  Bringas. =F or mandado de dicho 
señor, José María G aite , escribano.

D. Salvador Rodenas, Juez de primera instancia 
del distrito del Salvador de esta ciudad <&c.

En virtud del presente se cita , llama y  emplaza 
por segundo térm ino, pregón y  edicto á D. Fran
cisco Zuluaga, de esta vecindad, para que en el 
término de nueve dias, contados desde el de la fe 
ch a , se presente en este juzgado para la práctica de 
diligencias mandadas en causa que se le sigue sobre 
la pérdida de unos autos cuando fué procurador de 
este número ; entendido que de no hacerlo asi se 
continuará dicha causa en su ausencia y  rebeldía, y 
se evacuarán las diligencias que^para don él ocur
ran con los estrados del juzgado, parándole el per
juicio que haya lugar.

Sevilla 10 de M ayo de 1852. =r Salvador R óde- 
ñas. =Por mandado de S. S ., Antonio María de Cas
tro , escribano.

D. Evaristo de Castro, auditor general dé guer
ra del ejército y  reino de Aragón.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á cuantos 
se crean con derecho á los bienes que han quedado 
por fallecimiento del soldado retirado en Deza Jo
sé Ruperez, para que en el término de 30 dias que 
se les prefija comparezcan á deducirlo en forma en 
este tribunal y  expediente de abintestato que pende 
en la escribanía principal de guerra del mismo, 
que está á cargo del infrascrito; en el concepto que 
trascurrido aquel término sin haber comparecido Se 
dará á aquel proceso el curso prevenido por orde
nanza , y  les irrogará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Mayo de 1852.z:Eva- 
risto de Castro y  R o jo .= P or  mandado de S. E ., Don 
Joaquín Labrador.

D. Juan de la Presa y  Huerta, Secretario hono
rario de S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G .) ,  
caballero de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Segovia y  su partido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza en for
ma a todos los que se crean con derecho á los bienes 
que resultan ser de la propiedad de D. Pedro Yagüe 
Delgado, vecino que fué de la villa del Espinar, per
teneciente al partido judicial de esta capital, para 
que dentro del término de 30 dias acudan á dedu
cir el derecho de que se crean asistidos en este juz
gado por la escribanía del que suscribe, pues pasa
do sin haberlo hecho les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Segovia á 12 de Mayo de 1852.=Juan 
Presa y  ÍIuerta.=Por mandado de S. 3 ., Pablo Huer
tas Garay y  Obregon.

D. Eusebio Morales Puideban, auditor general 
de guerra de esta Capitanía general de Galicia &c.

Por el presente edicto se llama , cita y  emplaza 
á los herederos de Doña W a ld a  Pardo de Andrade, 
curadora ad Lona que fué de sus nietos D. Fernan
do y D. Dámaso Fulgosio , á fin de'que en el pre
ciso é improrogahle término de 15 dias concurran 
á este tribunal de guerra á nombrar los peritos que 
tengan por conveniente para la tasación de las pen
siones que resultaron afectar la casa rematada á fa
vor de D. Juan José Arana, titulada fábrica de man
telería, según así se acordó en providencia de 3 de 
este mes, dada en el pleito que sobre lo mismo pen
de en este juzgado, y  para el que se les emplazó an
tes de ahora; bajo apercibimiento que pasado dicho 
término sin verificarlo se hará el nombramiento de



ofíéio y  Seguirá el expediente en su rebeldía , p a rán 
doles el perjuicio que baya lugar.

Coruña y  A bril 30 de 1852. *= Eusebio M orales 
Puideban.— Dom ingo A ntonio  Sánchez.

D. José Espinosa de los M onteros, adm inistrador 
Je  contribuciones directas y  Subdelegado in terino  
de esta provincia.

P o r  el présente se c ita ,  llam a y  emplaza á José 
Sánchez M oreno, vecino de A lm ería , para que en 
e l térm ino de la  ley  se presente e n  esta Subdelega- 
cioñ dé Rentas á o ir y  que se le notifique la sen ten- 
cia dictada por S. E. la Audiencia del territorio  en 
la causa que se le sigue sobre .aprehensión de géne
ros dé contrabando i si asi Ib hiciere será átendida su 
ju stic ia , pueS de lo contrario  le ptirárá el perjuicio 
qué baya lu g é t.

Dádó éñ A lm ería á 7 de Mayo de 1852. =  J&sé 
Espinosa dé los Monteros. =  Por m andado de S. S., 
Antonio Roda.

- P .  Cristóbal González R o m o , abogado de los 
tribunales de la nación y  Alcalde por S¿ M. de esta 
ciudad.

Por e l presenté c i to , llam o y emplazo á D. Ig 
nacio V aldiv ieso , sus herederos y á todos los que se 
creyeren  con derecho á un solar situado en la calle 
del'PueTtO", esquina á los cu atracan tillo s de esta po^J 
blacion , para que en el térm ino de 30 d ia s , co n ta 
d o s  desde su inserción en la GacetÜ de M adrid , se 
presenten en esta ciudad pcrr sí ó pOr m edid de apo-* 
derados legítim os á ejecutar la obra que dicho solar 
n e c e s ita , m ediante á haberse denunciado como r u i
noso; bajo apercibim iento que de no verificarlo, ó se 
m andará hacer á SU costa , ó se sacará á pública su 
basta para que el com prador la ejecute, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar de Barram eda 7 de Mayo de 1852.— 
Cristóbal González R om o.— M anuel Nunez.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocana , Juez de p rim era  instancia del dis
trito  del Centro de esta córte , refrendada del escri
bano del num eró el licenciado P . M anuel Sainz de la 
L as tra , se sacan á pública  subasta para su venta, por 
térm ino de 20 d ias , dos casas sitas eñ la v illa  de 
B ilbao , su plaza n u e v a , núm s. 12 y  13, por la 
cantidad la  una  de 284,937 rs. 17 m rs., y  la otra 
185,925 rs. en que han sido tasadas, á rebajar cargas.

Quien quisiere interesarse y  saber los demás por
menores acuda á dichos juzgado y  escribanía.
"  M adrid 10 de Mayo de 1852, M anuel Sainz de 
la  Lastra.

É n  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. D. Ju a n  Fio l, 
Juez  de prim era  instancia de esta v i l l a , refrendada 
dé i escribano de núm ero de la m isma D. J u liá n  de 
Ortega , se c i ta , llam a y emplaza por segundo edic
to  y térm ino de 20 dias á todas las personas que se 
consideren con derecho á los bienes de que se com 
pone eí patronato  de legos fundado en la  ciudad de 
G ranada por el maestro D. Francisco de Soto y G a
llego , para que dentro  de dicho térm ino acudan al 
expresado juzgado y  escribanía á deducir y  exponer 
el derecho que les asista en la solicitud presentada 
por D. Calixto M aría López Castro sobre que se le 
adjudiquen dichos bienes en concepto de libres.

M adrid y  Mayo 10 de 1852.^= Ju liá n  de Ortega.

E l licenciado D. Pedro Bretón A riz a , Juez de 
p rim era  instancia de la  ciudad y  partido  de Bejar.

Q uien quisiere interesarse en la compra del ga
nado del concurso voluntario  hecho por D. F rancis
co Pena Rico , vecino de C and elario , consistente en 
cinco rebaños de ovejas y  carneros m erinos, sobre 
80 cabezas de reses vacu n as, y  de 15 á 29 y eg u as, se 
presentará á hacer la postura que tenga^ por conve
nien te  en el juzgado de esta ciudad el dia 4 de J u 
nio próxim o venidero y  hora de las once de la m a
ñana, en que se verifica la ven ta  en público rem ate, 
bajo las condiciones que estarán de m anifiesto , sien
do una de ellas haberse de hacer el pago en dos p la 
zos ig u a les , uno en San M iguel del ano de 53, y otro 
en igual dia del 54. Se advierte  que hallándose he
chas las yerbas de v e ran o , podrán valerse de ellas 
los compradores solo en el caso de que lo tengan 
por conveniente.

Dado en Bejar á 4 de Mayo de 1852.=Pedro Bre- 
tofi A riz a ,= P o r su m an d ad o , Narciso M artin .

Habiéndose rem atado en el dia 30 de A b ril ú l 
tim o la  casa sita en esta corte y  su calle de A m a- 
n ie l ,  señalada con los núm eros 15 y 6 nuevos, 2 
antiguo de la  m anzana 539, que tiene de sitio 2094 
pies superficiales, perteneciente al hospital de San 
Ju a n  B au tis ta , ex tram uros de la ciudad de Toledo, 
en la can tidad  de 51,200 rs. v n . ,  y  m ejorándose 
después liásta 52,000 r s , ; de conform idad con lo 
propuesto y pedido por el adm in istrador de la c ita 
da finca, y  en v ir tu d  de providencia del Sr. D. Pe
dro Nolasco A urio les, Juez de p rim era instanc ia  de 
esta cap ita l, que por ausencia de su compañero el 
Sr. D. José M aría M ontem ayor despacha el juzgado 
del distrito  del P rad o , se ha m andado proceder de 
nuevo á la  venta  en subasta pública  de dicha casa, 
y  senaládose para la celebración del rem ate el m a r
tes 18 del corriente mes á las doce de su mana na en 
la  sala de audiencia del referido juzgado del Prado, 
sita en el piso bajo de la  te rrito ria l de esta corte, 
con arreglo al pliego de condiciones que hasta d i
cho dia se ha lla rá  de manifiesto en el oficio del ac
tuario  Dr. D. M ariano García Sancha, sito en la 
calle M ayor, núm . 99; pero entendiéndose que ad
m itida  como se h a lla  la proposición ó̂  mejora refe
rid a  de 52,000 rs .,  esta servirá de tipo  de dicha 
subasta.

D. Salvador de Simón R ubio y  Z aldo , Juez de 
prim era instancia  de esta v illa  y  su partido  &c.

Por el presente edicto llam o y  emplazo á José 
López, n a tu ra l y  vecino de Serón, de oficio platero, 
del partido  jud ic ial de A lm azan , provincia de So
ria , á fin de que se presente en este m i juzgado en 
el térm ino de 9 dias para recibirle cierta declara
ción en la causa c rim inal de oficio que pende en 
este juzgado sobre h u rto  de varios efectos de la igle
sia de Canalejas; bajo apercibim iento de que no pre
sentándose en dicho térm ino se le declarará con tu

maz y rebelde, se continuará  la causa en su ausen
cia, y  le parará el perjuicio que hubiere lugar,

Y  para que llegue á su noticia y no pueda ale
gar ignorancia se expide el presente en Priego á 5 
de Mayo de 1852.=Salvador de Simón R ubio y  
Zaldo.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS NACIONALES
Barcelona 11 de Mayo.

Gomó ló esperábamos al hacer nuestra p r i 
mera indicación, la ilustrada Diputación pro
vincial de Barcelona ha sabido apreciar todo 
el valor de la proposición que le luciera el 
digno Diputado D. José Manuel Planas , cono
ciendo desde luego las fecundas consecuencias 
de ese pensamiento salvador que tantos bie
nes puede producir á comarcas hoy pobres y 
sin aliento; hablamos del ferro-carril a Zara
goza. La Diputación provincial, con el celo que 
la distingue, se ha apoderado de dicho pen
samiento, y ha acordado acudir á S. M. en so
licitud de la competente autorización para que 
pueda llevarse á cabo tan grandioso proyecto. 
Parece qué sin perder tiempo se ha extendido 
la solicitud, y que ha sido puesta en manos 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
para su dirección. Tenemos motivos para creer 
que esta Autoridad superior, que tantas p rue
bas tiene dadas de interesarse por los adelan
tos de toda especio del pais que tan digna
mente gobierna, se complacerá en apoyar la 
obra de mayor utilidad que hasta ahora se ha 
concebido, y que procurará por su parte alla
nar  cuantas dificultades se presenten.

Adelantos como el de que se trata son los 
que cambian la faz de un pais é inmortalizan 
la memoria de sus fundadores. Procuraremos 
seguir la marcha de un  asunto de tanto inte
rés, y tener al corriente á nuestros lectores 
de sus progresos. (Sol)

Solsona 7 de Mayo.
En el dia 1? del ac tua l ,  viendo nuestro 

Ayuntamiento que la sequía c o n t in u ab a , de
terminó votar á nuestra patrona la Virgen del 
Claustro para sacarla procesionalmente á los 
tres dias de votada por toda la ciudad y sus 
afueras y en la conformidad dispuesta en el r i 
tual para tales casos. Al intento nombró cua
tro comisionados de entre sus representados, 
para que según uso y práctica quedasen en
cargados de llevar á cabo el acuerdo, reca
yendo la comisión en los Sres. D. José Montaña 
y Romá, abogado y hacendado; D. Pedro Fa
lo ra y Bordods, hacendado; y en los propieta
rios D. Juan  V icens, m ayor,  y L. Antonio 
Pinto, quienes,  vestidos con traje negro, se 
presentaron á las diez de su mañana al ilus
tre cabildo de canónigos que estaba convocado 
al intento en su sala capitular,  y tomando la 
palabra el primero expuso las necesidades de 
la población y el acuerdo del Ayuntamiento, 
comparando en su discurso la sequía de esta 
ciudad con las tristezas de Jerusalen, de que 
habla el profeta Jeremías en su lamentación 
p r im e r a , y con un  versículo de Salomón en 
el libro tercero de los Reyes. El presidente del 
cabildo eclesiástico, ilustre Sr. licenciado Don 
Antonio Guilla, contestó que el cabildo opinaba 
como el Ayuntamiento; que aceptaba gustoso su 
acuerdo, y que por su parte contribuiría á la 
votación y procesión de nuestra p a t ro n a , por 
cuya intercesión contaba con el auxilio de Dios 
para poner término á las necesidades de Sol
sona y su comarca.

Las ceremonias que precedieron á la vota
ción no puedo describirlas porque son m u 
chas; pero todas ellas son un  irrefutable tes» 
timonio del saber y religión de nuestros an
tepasados, porque los actos de votación y t r a s 
lación de la Patrona van autorizados por los 
escribanos del Ayuntamiento, administración 
del cláustro, del cabildo y de la curia ecle
siástica, debiendo ser los dos testigos de la 
clase de nobles, y lo fueron D. José Rodríguez, 
Gomandante retirado, y D. Juan Goma, pro
motor fiscal: luego de votada se desnudó á la 
Virgen por los dos comisionados del cabildo, 
que lo eran los TI tres. D. Roque Canal y doc
tor D. Francisco Bíanch , con asistencia do los 
del Ayuntamiento, de los Administradores clel 
claustro , de los escribanos y de los testigos.

En los tres dias que la Virgen estuvo d e 
positada en el altar mayor fué guardada por 
un Regidor con su banda y por uno de los 
barrios de la ciudad, que se relevaban cada 
dos horas en procesión de plegarias, compo
niendo dos de los barrios los habitantes del 
término ó viñedo, que acudieron con tal fer
vor que conmovieron el corazón mas empe
dernido, formando otro barrio el Seminario 
conciliar, otro las escuelas de primera y se
gunda enseñanza, y otro la congregación de 
nuestra Señora de los Dolores, y los otros las 
calles de esta ciudad. Todos los barrios ora
ron con la esperanza que tc-nian en nuestra 
Patrona.

El tercer dia á las siete de la mañana em
pezaron á llegar las procesiones de los cuatro 
castillos y parroquias forasteras, que vinieron 
hasta el número de 23 do las 44 que se ha
blan convidado; y á la una de la tarde salió 
la procesión general con una poca de lluvia,

aumentando esta mas en el acto de salir á la 
calle la Virgen, que se convirtió en aguacero 
tan luego como el tabernáculo acabó Se salir 
por la puerta del castillo. En otros países la 
procesión se hubiera dispersado, pero en Sol
sona siguió su curso con mas orden si cabe, 
porque se pedia ag u a , y agua nos alcanzabá 
la Virgen, y se la seguía obsequiando con 
mayor fervor y entusiasmo. Luego que acabó 
de entrar la procesión en la catedral, ocupó 
el púlpito interior el ilustre señor canónigo 
D. Roque Ganal, y el do afuera el reverendo 
D. Narciso de Bujons, cuyos oradores nos 
predicaron unos tres cuartos de h o ra , y luego 
se despidieron con las formalidades acostum
bradas las procesiones de los pueblos que no 
quisieron quedarse, y se volvió á su trono 
á nuestra Patrona.

Desde entonces llueve, por cuya razón ayer, 
con arreglo al ceremonial,  se volvió á poner 
los vestidos á la Virgen, y el domingo veni
dero se cantará un Te-Denm á toda orques
ta en acción de gracias, y con sermón, que 
dirá el ilustre señor licenciado D. Antonio 
Guilla, presidente del cabildo de canónigos.

Vich 9 de Mayo.

La feria no ha sido concurrida como otros 
años, ni se han hecho negociaciones y ventas 
á causa de las lluvias que por tantos dias h e 
mos experimentado y ha privado á las gen
tes de transitar.

Ayer, después de concluidas las oposicio
nes para la canongía lectoral, fué, según di
cen , elegido y nombrado tal el único opositor 
el Dr. D. Pedro Viñeta, acreedor por todos 
conceptos á tan elevada dignidad.

Parece que estando reunido el A yuntam ien
to de San Quirse en una de las salas de casa 
del Sr. Alcalde, en unión con los concurren
tes al reemplazo del ejército, celebrando j u n 
ta general para la revisión de las listas, se 
hundió el piso de la sala, resultando de ello 
varias desgracias, y dicen también que algu
nos sucumbieron de resultas de las heridas y 
golpes que recibieron.

El Barcelonés relata esta última desgracia 
con los siguientes pormenores:

En la tarde del viernes se hundió parte 
del piso de la sala en donde estaban reunidos 
los principales del pueblo para tra ta r  de la 
quinta, y de unas 40 personas las 25 queda
ron lisiadas, algunas de gravedad, hubo va
rias piernas rotas, entre otras las del farma
céutico, y muchos rasguños. Dos hombres que 
miraban á la calle se salvaron suspendidos de 
la ventana. El médico habia salido un momen
to antes, y asi no sufrió ningún daño, p u -  
diendo asistir á sus amigos. La casa era muy 
vieja y servia de depósito de leña, la que ha
bían quitado antes por casualidad, al mismo 
tiempo que un  madero que sostenía dicho 
piso.

Han cesado las lluvias, y sigue un  tiempo 
muy bueno para los trigos,

Málaga 11 de Mayo.

Ya hacia media hora que el vapor Elba h a
bia salido de este puerto en la noche del sá
bado, y ya se veia muy distante, cuando llegó 
al anden del muelle un  extrangero ofreciendo 
cuatro dures al que quisiese conducirle en un 
bote hasta alcanzar el vapor. Temeridad era, 
y sin embargo ai cebo del premio se decidie
ron unos marineros, y á todo remo salieron 
de la bahía: pero inútiles esfuerzos; ya en el 
crepúsculo de la tarde se volvían á ella desis
tiendo de su loca te n ta t iv a , cuando el Capitán 
del vapor, cuyo humo solamente se divisaba 
en el horizonte, echando menos sin duda un 
pasagero, ó tal vez porque caería en ello si 
vió los prodigiosos esfuerzos de los del bote, 
volvió al puerto, izó dos faroles, llamó con la 
bocina al extrangero, que entró á bordo, y p a r 
tió el vapor con la velocidad que antes. Este 
incidente tan  nuevo como inesperado, libró á 
los remeros del bote de una buena rechifla de 
sus compañeros por haber intentado una em
presa tan imposible de conseguir.

Sevilla 12 de Mayo.

Ayer han salido de esta ciudad el Sr. Go
bernador de la provincia y su secretario Don 
Ignacio María Gantabrana con objeto de con
tinuar su visita por los pueblos del partido 
de Gazalla.

«™ E1 sábado ha debido salir de esta el Emi
nentísimo Sr. Cardenal Arzobispo de esta dió
cesis para visitarla, siendo probable no regrese 
hasta el Corpus para asistir á la solemnidad 
del dia.

Alicante 11 de Mayo.

Según todas las señales, y á juzgar por 
el cambio atmosférico que se ha experimenta
do en esta provincia durante los últimos me
ses, es casi segura la continuación de las llu
v ia s , y con ellas] la regeneración de nuestros 
campos, agostados y secos por 12 años de ab ra 
sadora sequía. La agricultura volverá á ser 
una fuente inagotable para la riqueza pública 
de este feracísimo país, y de hoy mas los la

bradores veráü coronados sus esfuerzos con 
abundantes cosechas.

Hoy los campos presentan el mas lisonjero 
aspecto, la cosecha de granos ofrece ser ab u n 
dantísima, todo en fin anuncia un año com
pleto.

NOTICIAS VARIAS.

 _M oí)0  DE CASAR A UNA SOLTERO N A.—  Bajo e S -
te título el Diario de Lila refiere la siguiento 
anécdota:

Una joven , vecina de un  pueblo jun to  á 
Lila, pero que no nos será permitido citar, 
habrá siete ú ocho años se hallaba en edad de 
lomar esposo, y como era rica y hermosa no le 
faltaban adoradores. Pero Enriqueta se aseme
jaba un poco á la jó ven casadera del buen La 
Fontaine. Difícil de contentar en sus gustos, 
hallaba que un novio era demasiado alto, otro 
pequeño; estedemasiadoflaco, el otro demasiado 
grueso, sin dar para ello una razón qué fuese 
poderosa. Los amantes desechados apar taban  
del pensamiento á los que hubieran querido 
probar fortuna. No tardó en hallarse Enriqueta  
abandonada , y no pasó mucho tiempo sin * 
creerse reducida al extremo de quedar,  como 
vulgarm ente se dice, para vestir imágenes.

Pasáronse de este modo algunos años, cuan
do un dia un tío de E n riqueta ,  ó quien se le 
contaban todas las penas de su sobrina, pro
metió casarla. Provisto de dinero y de plenos 
poderes, llevó á Enriqueta al otro extremo de 
la F ra n c ia , y duran te  el camino la dijo: «Mi 
querida sobrina, el gran punto en este mundo 
estriba en aprovechar las ocasiones cuando se 
presentan.» Pues bien, tú  has dejado escapar 
cuantas has encontrado, y esta es una desgra
cia; pero ¿qué hemos de hacer? Escúchame 
con atención. Una doncella de tu  edad encuen
tra  con dificultad un marido, mas no sucede 
otro tanto con una joven viuda.

Desde este dia ya no eres Mademoiselle 
Enriqueta de X...., sino la viuda O Tu m a
rido, que solo vivió tres meses después de 
vuestra unión, era un Oficial que murió do 
resultas de la caida de un  caballo en una ca
cería. No te ha dejado hijos.—Pero tio mió —
Déjame obrar , y pensemos en comprar los 
adornos y todo el a juar  de boda que debió 
haberte regalado tu  esposo. Tomad, Mine. O...,* 
hé aquí vuestro anillo de desposada, y cuidad 
de adoptar un brillante traje de luto.

Llegados á Marsella, la joven viuda produjo 
gran efecto en los salones donde se presentó; 
entre los jóvenes no se trataba sino de quién 
obtendría la mano de Mme. O... Varios se de
clararon; uno de ellos fué admitido.

Ai ir á firmar el contrato, el tio llamó ap a r 
te á su futuro sobrino y le dijo: Amigo mió, 
os hemos engañado.

—¿Q ué ,  no soy amado?
— Nada de eso.
— Entonces ¿me habéis engañado sobre 

sus bienes?
— Al contrario, es mas rica de lo que os 

he dicho.
— ¿P ues  qué es ello?
— Una chanza inventada en un dia de buen 

h u m o r : mi sobrina no es viuda.
— ¿Estará  vivo Mr. O....?
— No lo sé; pero mi sobrina es soltera.
A estas palabras el futuro sobrino protestó 

que léjos de ser un obstáculo para el cum pli
miento de sus proyectos, esta noticia no hacia 
mas que acrecer su amor.

La unión de los dos esposos no tardó en 
llevarse á efecto , y ahora recorren la Italia 
antes de volver á la casa paterna.

 .L a  Patrie de Paris refiere el siguiente
chistoso lance:

Mme. F.... ocupa en el distrito del faubourg 
Montmartre una habitación situada en el cuar
to piso. La chimenea de esta habitación hace 
mucho humo: Mme. F . ... no puede sufrir  el 
humo; pero en cambio se lleva muy bien con 
el propietario de la finca, Mr. B...., antiguo 
aparejador de albañilería que habita en otro 
barrio en una de las muchas casas con que 
ha dotado á la capital.

Una mañana Mme. F...., al bajar de su ca
sa, encontró al fin de la escalera á Mr. B...., 
que inspeccionaba su posesión. La ocasión era 
favorable para informar al propietario del mal 
estado de la chimenea y reclamar su inme
diata compostura.

El casero promete enviar los deshollinado
res al otro d ia ,  y ruega á Mme. F.... que le 
acompañe á su cuarto para juzgar  por sí m is
mo de la reparación que además seria nece
sario hacer.

Mme. F... iba de prisa y no tenia tiempo de 
subir  con Mr. B . . . ; pero le invita a subir solo 
y le entrega la llave del cuarto, recomendán
dole que la dejase luego al portero.

Media hora después de esta conversación 
el propietario subió al cuarto de Mme. F... Ya 
adelantaba la mano para introducir la llave, 
cuando se apercibió admirado de que otra lla
ve puesta en la cerradura habia servido a n 
tes que la suya.

A la admiración de Mr. B... sucede la re 
flexión y el pensamiento de que probablemen
te un ladrón, aprovechando la ausencia de su 
inquilina, se ha introducido en su cuarto con 
llave falsa que se ha olvidado sacar de )a ce r 
radura .  Queriendo pues Mr. B... cerciorarse 
de si era cierto lo que supon ía , abre sin r u i -



do la puerta, lo suficiente para poder exami- j 
nar el interior de la ha Litación.

Mr. EL., no se; había engañado ; un hombre 
había penetrado en el cuarto de Mme. F..,., 
abierto su papelera, y con las roanos dentro de 
un cajón procedía al examen de su contenido.

A semejante espectáculo Mr. 13... se apre
sura á cerrar la puerta, da o ti o doble vuelta á 
la llave para que cojan al hombre en el gat Hlo. 
Pero por breve que fué el momento que tuVP 
la puerta entreabierta, la mirada recelosa del 
criminal se había encontrado' con la suya:; y 
mientras que el propietario gritaba en la es
calera pidiendo auxilio contra el ladrón.;, la Teu
tona de Mme. F... se abrió rápidamente, y el 
mismo grito de alarma dado por el individuo 
que estaba bajo llave ponía en. conmoción, 
haciendo correr al sitio del peligro , á toda la 
vecindad.

AI punto se llenó de gente la casa, y cin
co ó seis hombres robustos, guiados por el 
propietario, subieron ai coarto designado' co
mo teatro del delito. Uno d© ellos, provisto d© 
la llave que le entregó Mr, B— , el cual per
manecía pruden temen le en la segunda fila, 
entra resueltamente en la habitación; pero el 
ladrón sale á su encuentro, la badila de la 
chimenea se escapa de sus manos, y recono
ciendo á Mr. B ...„ , que se encuentra á. alguna 
distancia, se dirige á él, y le coge por la gar- 
g a. o ta e x c la 111 a u do: Es te e s , le reconozco, el 
que venia á robar.

—¡Yo, exclamó el desgraciado Mr. BL... me
dio sofocado, yo un ladreo! Sabed que soy el 
propietario de esta casa ; vos sois el qne... ....

La 1. legada de M me. F,...., á q o * en li a b ía n 
ya dicho ¡o que pasaba a i  su caá rio, puso fin 
á esta escena, que cambió sábila mente de as
pecto, p rod ucie ndo 1 a hilar ida d ma s c o oí píela, 
el quid pro qiio que se explica con estos pa
labras :

— Es mi marido.
El. supuesto ladrón era efectivamente el

marido de Mme. F , cocinero eo, una casa
principal del faubourg St. Gormaiu. Las exi
gencias de su ocupación no le permitían fre
cuentar sino muy de tarde en tarde el domi
cilio conyugal. Tenia otra llave para el caso 
previsto de ausencia de su. muger , circuns
tancia Ignorada por M. B ., que ni aun sabia
que su inquilina tuviese á su esposo en París.

Seguramente que si no hubiésemos sido tes
tigos de este accidente, lo creeríamos copiado 
de algún vaudeville d© Arnal ó de Ravel.

 «Edificios historicos.=Leemos en el Journal
des Debáis:

Los trabajadores encargados de la demoli
ción de las casas del Ilotel de Vilie han he
cho ya desaparecer los últimos vestigios de la 
pequeña torre que se hallaba en uno de los 
ángulos de la plaza. Los materiales se han 
conservado cuidadosamente, y este pequeño 
edificio podrá trasportarse con facilidad al Gas- 
tillo de algún anticuario amante de los re
cuerdos históricos.

En efecto, esta torre recuerda tres episo
dios loas tan te curiosos de la historia de Fran
cia. El 2 de Julio de 1652, dia del combate 
del arrabal de San Antonio en el tiempo de 
la Fronda, el Príncipe de Conde, acoinpaíia- 
d o d é la  Sra. D uq uesa d e Mo o t pe usier, pe n e- 
tró en París arrojando á las tropas reales man
dadas por el Vizconde de Turena. Antes de 
presentarse en el Hotel de Vil le para dar las 
gracias á los que le habían abierto las puer
tas, se detuvo un momento delante de la pe
queña torre para descansar de las fatigas de 
un combate, en el cual, con la espada eo la 
mano, había cargado constantemente á la ca
beza de sus tropas.

El segundo episodio recuerda un suceso 
mas lúgubre. Condenada á ser quemada viva 
La Yoisin, celebre envenenadora, fué ejecuta
da en la plaza de la Breve, el 22 de Febrero 
de 1680.

En una carta dirigida á Mme. de Grignan 
(carta 714 de la colección), Mme. de Sevigné 
refiere á su hija los detalles de esta ejecución, 
que presenció desde la torrecilla de la plaza 
de Greve:

o En la Greve, dice, La Voisin se defendió 
furiosamente ; pero arrastrada por la fuerza 
y encadenada , tuvo que permanecer quieta: 
colocada en el patíbulo, se la cubrió con paja, 
la que dispersó cinco ó seis veces: pero eí 
fuego tomo incremento y se Ja perdió de vis
ta entre una espesa columna de humo. Hé 
aquí la muerte de Mme. La Voisin, célebre 
por sus crímenes y por su impiedad.))

Mme. Sevigné añade eo una carta {6 de 
Marzo):

«El confesor de La Voisin dice que en 
medio de las llamas oyó á aquella exclamar:
¡ Jesús! ; María! »

Finalmente, nuestra torrecilla aparece por 
última vez en Ja historia parisiense en Julio 
de 1789.

En los primeros dias de 3a tormenta revo
lucionaria, Jaches de Fieselie, último prevoste 
de los comerciantes, entabló una correspon
dencia con el barón de Bejenval, en la que le 
daba á conocer su proyecto de defender la 
Bastilla. Interrogado en una sesión pública 
por un elector, Mr. Garan de Goulon, acerca 
de sus correspondencias con la corte, el des
graciado Fleselle vacila, balbucea.

¡Al palacio Real! Grita la multitud furio
sa. Deja su asiento y sale del Hotel de VilJe 
para dirigirse al palacio ReaL Al fin de la es

calera, un joven le abre la. cabeza de un pis
toletazo'* Su criado carga con su cuerpo y le 
trasporta á. I.a torrecilla piara libertarle de los 
furores del populadlo» ; Vanos esfuerzos! El 
pueblo se arroja sobre la puerta, penetra en 
la torre y degüella al desgraciado preveis le, 
colocande su. cabeza en el extremo d© una pica,, 
en tanto que su cuerpo es arrastrado por ias 
calles d© París.

Esta escena pasaba el L! de Julio de 1789 
antes de la toma de la Bastilla.

Si estos detalles excitan el Interés histórico 
que se agrega á la torrecilla de la plaza de 
Grevs, nos alegraríamos de que algún anti
cuario salvase aquellos restos,, cuya propiedad 
no han querida ..reservarse ni el Estado ni Las 
municipalidades.

 La Sra. Duquesa viuda de Frías, que
hace algún tiempo marchó á Sevilla con el 
objeto de procurar eJ restablecimiento de su 
hija la Condesa de Pella randa de Braca monte 
ha regresado anteayer con ella á Madrid., La 
salud de la joven Condesa no ha mejorado 
'desgracia da m en te.

VARIEDADES.

M EJO RA S Y ABONOS D E TIER RA S.

No debe confundirse el mejoramiento de 
un terreno con ios abonos y estercolados que 
se le suministran para aumentar y perfec
cionar sus productos. Mejorar una tierra es 
cambiarla de mala en buena antes de auxi
liarla con los estímulos que desarrollan su fer
tilidad. Tratemos de lo prim ero. es decir, de 
Ja necesidad de mejorar un terreno á quien le 
faltan las cualidades que constituyen un buen 
suelo.

Lo que nosotros llamamos tierra no es otra 
cosa que una combinación de tres sustancias 
minerales, que son 1a. sílice, ¡a alumina y la cal} 
á las cuales se añade algunas veces la magne
sia , el hierro y alguna otra sustancia, pero 
siempre en muy pequeñas proporciones. A 
estas sustancias simples ó elementales se so
brepone por lo general una capa de descom
posiciones vejetales llamada humus ó mantillo, 
que mezclado en mayor ó menor abundancia 
con las sustancias arriba dichas, constituyen 
la tierra vejeial laborable y fructifieadora.

El terreno que no contenga mas que una 
de las tres sustancias elementales, ó en el que 
una de ellas predomine sobre las otras, y que 
al mismo tiempo le falte el humus ó tierra ve
jeta!, no será un terreno productivo; porque 
para que lo sea es necesario que contenga 
aquellos elementos en la debida proporción. 
De esta desproporción ó superabundancia re
sulta la variedad de nomenclaturas con que 
se califica un terreno. Se llama calcáreo el 
que está dominado por eí elemento de la cal; 
arenoso ó silíceo el que lo está por la sílice; 
arcilloso 6 oredoso el que lo está por la arcilla 
ó greda.

Los terrenos calcáreos y los arenosos están 
muy expuestos á la evaporación y á la filtra
ción de las aguas; por manera que los rayos 
del sol les arrebata este líquido vivificador, 
sin el cual no hay vejetacion posible, ó se les 
escapa por ios intersticios del suelo, dejando 
abandonada la raiz que necesita de su auxilio 
para dar vida á la planta. Los arcillosos y 
gredosos, por el contrario, no permiten á las 
aguas penetrar con la debida rapidez hasta 
las raíces, entorpeciendo por su extremada 
compactibilidad la comunicación con los tubos 
capilares y las glándulas radicales, que son 
los vehículos del jugo nutritivo.

De lo dicho se deduce naturalmente que 
en cuanto á esta parte, aquel terreno que ab
sorba con facilidad las aguas y las retenga á 
la profundidad conveniente, ese ha llenado la 
primera y principal condición de su buena 
calidad.

Se infiere también que el objeto del abono 
ó mejora de un terreno es añadir lo que falte, 
destruyendo ó neutralizando los elementos pre
ponderantes, reduciéndolos á sus debidas pro
porciones. Donde abunda la arcilla y ía greda, 
echar arena y ca l; y por el contrar io , donde 
domina la parte de arena, ponerle tierra pas
tosa y compacto. Esto está en la mano del 
hombre. Difícil es la empresa , pero la buena 
é inteligente agricultura lo exige: mida cada 
uno sus fuerzas, combine las circunstancias, 
estudie las localidades, pese las dificultades, 
y vea si sus esfuerzos pueden superarlas y 
coronar con ventaja el fruto de sus afanes. 
Echemos previamente una ojeada sobre los 
diferentes caracteres de los terrenos califica
dos de malos; presentemos á la vista del l a 
brador sus vicios y sus ingratas correspon
dencias al sudor del que cultiva, y después 
propondremos algunos medios de posibilidad 
para aplicarles el correctivo que necesitan.

Es evidente que á ias tierras arenosas les 
falta el elemento que las haga compactas y 
consistentes, y que donde quiera que ellas 
abunden no¡ puede haber cosechas, especial
mente de¡ prados artificiales, compuestos por 
lo general de plantas leguminosas, como la 
alfalfa, alberjon y otras á quienes la arena es 
perjudicial, primero porque, como hemos di
cho, no retiene el agua filtrándola ó evapo
rándola: segundo, porque no puede combinar
se con el humus ó descomposiciones vejetales, 
ni absorbe los jugos fertilizantes atmosféricos:

tercero, porque el terreno arenoso no puede 
soportar las labores y las escardas que ha de 
necesitar para el exterminio de las malas yer
bas, que siempre ha de criar por poco que 
sea el̂  estiércol natural que contenga, en so 
superficie, y la labor forzosamente ha de de
jar sobre la arena esta parto mas leve que 
ella, robándola á la raiz de la planta, que es 
donde co a. ven d r i a q u o q ueda s e : cu a rio, por
que estos te r re nos , siendo muy porosos ,, son 
también muy buenos conductores del calórico; 
por consiguiente las impresiones atmosféricas 
del calor y el frió se hacen mas sensibles á 
las plantas, cualesquiera que sean.

Según estos principios, la cualidad produc
tiva y el valor de los terrenos arenosos dis
minuyen en proporción de la cantidad de are
na que contengan. Por manera que , tratándo
se de una cosecha de trigo sembrado en una 
haza que contenga 70 por 100 de arena, cree
mos que será siempre muy mediana, y que 
mas allá de esta proporción no podrá llevar 
la tierra mas que avena, centeno, y acaso ce
bada. Sin embargo de lo dicho, un terreno 
arenoso puede fertilizarse con buenos y fre
cuentes abonos, si bien esta fertilidad ficticia 
se irá debilitando cada año, y al fin vendrá 
á su primitivo estado de impotencia.

En este caso se deben dejar descansar por 
algunos años, y tirar sobre ellos, si hay pro
porción, semillas da varias plantas gramíneas, 
tales como el trifolio blanco,, el vallico peren
ne , la sanguisorba y otras de buen pasto 
para el ganado lanar, después de cuyo des
canso podran conseguirse regulares cosechas.

Si las circunstancias lo permiten, los ter
renos arenosos pueden cambiar su naturaleza 
esparciendo sobre ellos porciones de arcilla ó 
greda después de bien pulverizada, y en ias 
cantidades proporcionales, según la abundan
cia de arena que contengan*

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia 11  de Mayo á  las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100, 43 5/8.
Acciones del Banco español de San Per

nal do, 103 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ía s , 50-50.
París, 5-32.
Alicante, 1/2 d.
Barcelona á ps. f s , , 3/8 id.
Bilbao, par p.
Cádiz, 7/8 d.
Corana, \f% id.
Granada, 3/4 id.
Málaga, 3/4 id.
Santander, par.
Santiago, 1/2 d.
Sevilla, 7/8 id.
Valencia, 1/2 id.
Zaragoza, 3/4 id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

REAL DECRETO 
D E  2 DE  A B R I L  DE  1852

SOBRE EL EJERCICIO

DE LA LIBERTAD DE IMPRENTA.
Consta de un cuaderno en 4.º, y se vende 

á 2 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta nacional. 2

PA RA  MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz á la mayor breve
dad posible la fragata española Victoria^ su capilan 
Castro, que se halla fondeada en dicho puerto: ad
mite carga á flete y pasageros, y se despacha en Cá
diz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en Ma
drid por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Ca
talina, núm. 8. 4

SOCIEDAD PALENTINA-LEONESA.

Dirección.
La Junta gubernativa de esta sociedad ha acor

dado se convoque á junta general de accionistas, que 
se ha de celebrar en la ciudad de Valladolid el 
dia 50 del actual. Y  se anuncia para que llegue á 
noticia de los señores socios á quieres por no haber 
dejado en estas oficinas las señas de su domicilio no 
se les ha dirigido la competente circular.

Madrid 12 de Mayo de 1852.—El Director. 2

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO ;
EN LIQUIDACION.

A. consecuencia de lo acordado en la junta ge
neral de accionistas de esta sociedad el 18 de Abril 
últim o, ha dispuesto la comisión liquidadora con
vocar á otra junta general extraordinaria, que tendrá
lugar el 6 de Junio próximo á las doce del dia eh 
el piso bajo de su propia casa, calle de Capellanes, 
núm. 10 .

Los que sean accionistas, con dos meses de an

ticipación al citado 6 de Ju n io , podrán acudir á 
recoger las papeletas de entrada desde el 20 del cor
riente y horas de once de la mañana á las tres de 
la tarde á las oficinas de la sociedad en su citada 
casa . cuarto principal interior de la izquierda.

Los accionistas ausentes 6 imposibilitados de asis
tir pueden ser representados por otro que también 
sea accionista con voto , y presentando en regla la 
correspondiente autorización al efecto.

Madrid 15 de Mayo de 1 8 52 .=  El vocal secreta
rio , P, Jonloya. 2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO 
EN ASTURIA S.

Para dar cumplimiento á lo acordado en la jun
ta general de accionistas celebrada en 29 de Febrero 
últim o, se servirán estos presentarse por sí 6 por me
dio de persona competentemente autorizada en las 
oficinas de la dirección, sitas en la calle de Alcalá, 
núm. 3 7 , cuarto principal 9 con los extractos de 
inscripción de las acciones que posean , los que les 
serán devueltos en el acto.

Igualmente se recuerda á todos los que no hayan 
pagado el total importe de las acciones por que se 
suscribieron que el dia 30 del corriente finaliza el 
término prefijado para su rehabilitación ; y  que de 
no verificarlo para dicho d ia , bajo las bases adopta
das por la citada junta, se procederá á su cancela
ción , perdiendo todo derecho á las sumas que lle
vasen satisfechas.

Madrid 15 de Mayo de 1852. =  El secretario de 
la compañía , José Eldua yen. %

GRAN T A LL E R  D E COCHES D E RECOLETOS 
E N LIQUIDACION,

La Junta liquidadora de esta sociedad ha acor
dado enagenar lo siguiente:

Una máquina de vapor de fuerza de doce caba
llos con otras varias máquinas para tornear, tala
drar y  cepillar hierro ; una sierra circular con banco 
de hierro para maderas; otra grande para aserrar al 
largo; otras para contornear y taladrar pinas; otra 
para las espigas de los rayos; bomba para sacar 
agua un manege para dar movimiento á varias 
máquinas; una bomba de mano para incendios; un 
torno para taladrar y tornear los cubos, un cilindro 
para doblar los aros ; una plataforma para colocar
los; terrajas j, bigornias, tornillos, fuelles de fragua, 
bancos de carpintero y muchísimas otras herramien
tas, útiles y efectos de carpintería, carretería y cer- 
ragería, según mas por menor consta en los inven
tarios que se hallan de manifiesto en las oficinas del 
taller.

Todas las personas que gusten pueden hacer pro
posiciones para el todo 6 parte de dichos efectos, á 
pagar en metálico ó en acciones de la misma socie
dad, y la Junta se reunirá el dia 18 del corriente 
en el mismo local á las once de la mañana, en cuyo 
acto se dará cuenta délas que hubiere, y acordará si 
son ó no admisibles.

Del mismo modo estarán de manifiesto en dicho 
taller.para su venta en el citado diá y hora y si
guientes, el resto de caballerías del establecimiento 
de coches del alquiler, guarniciones de tronco y li
monera, varios carruajes usados en estado de servir, 
m uelles, aros y  ruedas viejas de todos tamaños, 
hierro, cobre y acero viejo al peso y otra multitud 
de efectos.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A  las ocho y media de 
la noche. — Sinfonía nueva del maéstro Gaztambi- 
de. E l drama nuevo, original, en tres actos y  en 
verso , debido á la pluma de uno de nuestros pri
meros escritores, titulado L a  estrella de las monta- 
ñas, exornado en trajes,- decoraciones, canto, bai
le y numeroso acompañamiento del modo que su 
argumento requiere.— Miscelánea de bailes, en la 
que la Sra. Cámara y el Sr. Ruiz bailarán la fanta
sía española, y  el Sr. Massot, maestro de baile del 
teatro Real, bailará, con su discípula la señorita 
Dona Falmira Monet, la madiera, música del maes
tro Skoczdopole.— Terminará el espectáculo con el 
gracioso sainete de D. Ramón de la Cruz titulado 
E l castigo de la miseria.

En todos los intermedios se tocarán redowas y  
walses nuevos.

T e a t r o  TiML DRAMA, calle  de V al verde. A  las
ocho y media de la noche. — E l trapero de Madrid^ 
drama de grande espectáculo en cuatro actos, pre
cedido de. un prólogo , arreglado al teatro español por 
D. Juan  Lom bía, el que será exornado con todo el 
aparato que su argumento requiere.

T ea tro  de l a  C ru z . A las ocho y  media de 
la noche. — San Isidro labrador, patrón de Madrid^ 
drama nuevo, histórico, en tres actos y  en verso, 
original de D. Eduardo Asquerino, el cual será 
puesto en escena con todo el aparato que exige su 
argumento, tanto <?n decoraciones como en trajes, 
coros ^músicas y  bailes.—Un dia de toros en el Puer
to , bailable español.

T e a t r o  de  V a r ie d a d e s .  Nueva sociedad dra
mática.—La nueva compañía, compuesta en su m a
yor parte de actores y  actrices bien conocidos del 
ilustrado público de Madrid, dará principio á las 
representaciones hoy sábado 15 á las ocho y media 
de la noche con la función siguiente: Sinfonía.— 
L os amores de la niña, comedia nueva en tres actos 
y en verso, original de un conocido escritor,— El 
jerezano rumboso, bailable español.—Mi tía el joro- 
bada, graciosa comedia en un acto.

Erecios de las localidades.
Palcos principales con cinco entradas. 40 rs.
Idem segundos con idem.......................  30
Butacas con su entrada.    . ( 8
Delanteras de galería baja con i d . . . .  7
Asientos de galería baja con id   5
Delantera de galería principal con id. fi 
Delanteras de galería segunda con id* 4 
Anfiteatros.   ...........................................  5

Entrada general, 2 reales.

T e a t r o  d e l  C irco . A las ocho y  medía de la 
noche. Sinfonía.—L e  este mundo al otro, zarzuela 
nueva en dos actos. — Baile. — Buenas noches, Señor 
L . Simón.


